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ACTA DE POSESION EFECTIVA 

NUMERO: | 

Guayaquil, veinte de 'Abril del dos mil uno. Que conforme a la 

escritura pública de declaración juramentada que hace el señor 

GUILLERMO JOSÉ ARTEAGA PAZMIÑO, por sus propios 

derechos y por los que representa como Apoderado Especial de sus 

hermanos CARLOS LUIS ALEJANDRO RAFAEL, FERNANDO 

AVELINO, ANA MARIA DEL CARMEN ARTEAGA 

PAZMIÑO, otorgada el día diez de Abril del dos mil uno ante el 

Notario Titular Undécimo del cantón Guayaquil, Doctor Jorge Pino 

Vernaza, y conforme a las partida de matrimonio y nacimientos 

agregadas á dicha declaración, éstos han probado que son hijos, y 

por tanto herederos del causante, doctor LUIS AVELINO 

ARTEAGA PALOMEQUE, quien falleció en Guayaquil, el día 

siete de Abril del dos mil uno, según lo acredita con la partida de 

defunción que consta anexo a dicha escritura pública. Que el 

declarante ha solicitado que le conceda.la posesión efectiva de los 

derechos dejados por el causante, sobre los bienes muebles e 

inmuebles; acciones dentro del Capital Social de la compañía 

Cafanag S. Ay y Certificado de Depósito en la Sociedad Financiera 

Hemisferio “de propiedad de su padre, doctor Luis Avelino 

Arteaga Palomeque. En virtud de lo expuesto, y amparado en 

lo que dispone el numeral doce del artículo siete de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, yo, doctor Jorge Pino Verriaza, 

Notario Titular Undécimo del cantón Guayaquil, concedo al 

peticionario GUILLERMO JOSE ARTEAGA PAZMIÑO, y a sus 

KARLOS LUIS -ALEJANDRO RAFAEL, FERNANDO 
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AVELINO, ANA MARIA DEL CARMEN ARTEAGA PAZMIÑO, 

debidamente representados por éste, la posesión efectiva 

proindiviso y sin perjuicio de terceros de los derechos dejados por 

el causante, doctor LUIS AVELINO ARTEAGA PALOMEQUE, 

sobre los bienes muebles e inmuebles; acciones dentro del Capital 

Social de la compañía Cafanag S.A., y Certificado de Depósito en 

la Sociedad Financiera Hemisferio. Confiérase copia de la presente 

acta .e inscribasela en el Registro de la Propiedad del cantón 

Guayaquil.- DOY FL.- / | 

r — 

EL NÓTARIC 

7) 
DOCTOR JORGE PINÓ VERNAZA 

_A 

Se otorgó ante mí, y en fé de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO, en once fojas útiles, que sello y firmo en la ciudad 
de Guayaquil, a los veinte días del mes ril del dos mil 
uno.- 
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   ÍNDECLARACION JURAMENTADA PARA OBTENER LA 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

SEÑOR POCTOR LUIS AVELINO ARTEAGA PALOMEQUE 

QUE. HACEN LOS  UERMANOS CARLOS LUIS 

ALEJANDRO RAFAEL, FERNANDO AYETINO, ANA MARIA 

DEI, CARMEN Y GUILLERMO JOSE ALBERTO ARTEAGA 

DAD O o a o 

CUANTIA: INDETERMINADA. --—-   

Hn la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República? del Ecuador, hoy día diez" de Abril del dos mul uno, 

ante nú. doctor JORGE PINO. VERINAZA, Notario Titular 

Uindécimo del cantón Guayaquil, comparece el señor GUILLERMO 

JOSE ALDERTO ARTEAGA PAZMIÑO. quien declara ser 

ecuatoriano, divorciado, — Ejecutivo, por sus propios derechos y 

por los que representa como APOBERADO ESPECIAL de sus 

hermanos CARLOS LUIS ALEJANDRO RA FAEL, FERNANDO 

AVELINO, ANA MARIA DE, CARMEN ARTEAGA 

PAZMIÑO, según consta del Poder Especial que se agrega a la 
á AS Ss 

presente escritura pública. -   

El comparecionte es mayor de cdad, domiciliado en la ctudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar, a quien por 

haberme presentado sus respectivos, documentos de 

identificación de conocer doy fe, el mis ma * que comparece ca 

celebrar esta escritura de DECLARACION JURAMENTADA 

Pp ARA OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

pEaDOS POR EL SEÑOR LUIS AVELINO OA 

 



     

a la que procede de una manera Híbre y espontánea, — y para su 

otorgamiento me ha presentado una solicitud, donde expone lo 

siguiente: Yo, GUILLERMO JOSE ARTEAGA PAZMINO, por mts 

propios derechos y por los que represento como Apoderado Especial 

de mis hermanos CARLOS LUIS. ALFJANDRO RAFALUL. 

FERNANDO AVELINO. ANA MARTA DEL CARMEN ARTEAGA 

PAZMINO, bajo juramento y en plena capacidad declaro: Oue 

nuestro padre, respondió «e dos nombres de LUIS AVELINO 

ARTEAGA PALOMEQUE, fallecido en el Cantón Cruayaguil, 

Provincia del Guayas, el siete de Abril del dos mil uno, conforme 

consta de la partida de defunción que se acompaña a nuestra 

petición de posesión efectiva? que somos hijos legítimos, conforme 

lo acredito con laz partidas de - nacimiento que se acompañan. 

Con los antecedentes expuestos y de conformidad con lo disptesto 

en cl numeral. doce del artículo stete de la. Ley Roformaloria 

de la Ley Notarial, publicada enel Suplemento del ' Registro 

Oficial númeto sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y sets, solicito a usted que se nos conszeda 

la Posesión Efectiva, sobre los bienes muebles e inmuebles; acciones 

dentro del “Capital Social de la compañía Cafanag S.A., y c : 
pe 
ce 

Certificado de Depósito en : la Sociedad Financicra Hemisferio, de 

propiedad de nuestro padre, doctor Luis Avelino Arteaga 

Palomeque; y para que obre con conocimiento de causa sírvase 

receptar mi declaración juramentada. La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada. Us justicia. La presente declaración la hago 

conociendo las penas que contempla la Ley, en caso de perjurio.- 

llasta aquí su: declaración y sus documentos habilitantes, que quedan 

  s a escritura pública. a  



  

  

           
TBVILLERMO JOSE ARTEAGA PAZMIÑO, por mis propins derechos y por los que 
y conia Apoderado Especial de mis hermanos CARLOS LUIS ALEJANDRO 
AFAEL, FERMANDO AVELINO, ANA MARIA DEL CARMEN ARTEAGA PAZMIÑO, MD 

y 

sted, como mejor proceda en derecho comparesco a solicitas la posesión efectiva de 

lbs derechos «del causante. 
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ANTECEDENTES 

le las partidas «de matrimonio y nacimiento que acompaño, pruebo nuestra calidad 
e hijos del señor doctor Luis Avelino Arteaga Palomeque. Que el 7 de Abril del 
ON1, falleció en esta ciudad de Guayaquil nuestro padre, señor doctor Luis Avelino 
Meaga Palomeque, conforme consta del cerfificado do detinción que acompaño a 

Asta solicitud. 

uestto padre, señor doctor Luis Avelino Arteaga Palorioquea, fue propielario de 

enes muebles e inmuebles, acciones dentra del Cepital Cocial de la Compañia 

Jafanag S.A.., y Certificado de Depósito en la Sociedad Financicra Hemisferio. 

SOLICITUD 

don tales antecedentes, y de conformidad con lo dispuesto én el numeral 12 del 
tículo 7 de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del 

legistin Oficial número 64 del 8 de Noviembre de 1996, solivito a usted que se nos 

onceda fa Posesión Efectiva de los derechos dejados por nuestto padre, sobre los 

Nenes muebles e inmuebles; acciones dentro del Capital Sucial de la compañía 

Gnfanas S.A., y Certificado de Depósito en la Sociedad Financiera Hemisferio, y para 
que obre con conocimiento de causa, sÍimvase' recepla. nuestra declaración 

julramentada. 
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DOCTOR JORGE PIN bn LAZA 

Se otaró ante mí, y en 18'de ello amflero este PRIMR TESTIMNO, en diez 

fojas útiles, que en la ciudad de Guayaquil, a los diez días del 

mes de Atril del 2 

    
NR. JORGE PINO HMERNAZA 

CANTON ¿GU 'AYAQUIL  


